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La construcción del Espacio Europeo de Educación Superior (EEES) y sus
efectos en las condiciones de homologación y convalidación de títulos y
estudios extranjeros de educación superior

En el capítulo referido a estudios universitarios de este cuaderno, nos hemos re-
ferido al Espacio Europeo de Educación Superior (EEES).

El EEES se articula en torno al reconocimiento de titulaciones y otras cualificacio-
nes de Educación Superior.

Para la homologación al grado académico español correspondiente a los estudios
oficiales de Grado, el título extranjero debe permitir en el país de procedencia el
acceso a estudios oficiales de postgrado.

Los títulos extranjeros de postgrado podrán ser equivalentes a efectos parciales o
totales al correspondiente español, cuando así lo establezca de modo expreso en
acuerdos o convenios internacionales de carácter bilateral o multilateral en los
que el Estado español sea parte.

Tanto la instrucción como la tramitación del procedimiento de la homologación
a títulos y grados académicos de postgrado (excepto los títulos de Máster para los
que el Gobierno apruebe directrices propias), como la resolución que proceda y
la expedición de la correspondiente credencial en su caso, será competencia de
los rectores de las universidades españolas.


